
La siembra de trigo duro se
puede disparar en España
Puede ser un cultivo rentable hasta con penalizaciones por rebasar la SMG

El nivel diferencial y más alto de ayudas compensatorias, la desapa-
rición de los derechos individuales de siembra en las zonas tradicio-
nales y la posibilidad de 4.000 hectáreas en zonas no tradicionales
podrían doblar la actual superficie sembrada de este cereal.

• M. MÁRQUEZ-PEÑAMEDRANO. Periodista.

as próximas siembras de trigo
duro pueden "dispararse" en la
campaña venidera 1998/99 y
existe un gran temor del sector
cultivador de este cereal a que
esto suceda, debido principal-
mente a la desaparición de los

derechos individuales de siembra en las
zonas tradicionales y a las atractivas ayu-
das compensatorias, que se conceden
desde Bruselas.

Esto puede suponer que la superficie
sembrada de este cereal en dichas zonas,
limitada ahora a poco más de 594.000 ha,
prácticamente se doble, superando el mi-
llón de hectáreas, ya que sólo con la con-
cesión de ayudas (pago compensatorio y
suplemento especial) este cereal casi tie-
ne más rentabilidad para el agricultor que
la siembra de cualquier otro cultivo her-
báceo, como trigo blando, cebada u olea-
ginosas. Se calcula que incluso es un culti-
vo más rentable, hasta con una pena-
lización por superar la Superficie
Máxima Garantizada (SMG),
yue redujera dicho apoyo com-
pensatorio más o menos a la mi-
tad.

En este caso, sólo con la siem-
bra, y dejando al margen los in-
gresos por venta de la produc-
ción, se concede una ayuda su-
plementaria de 358,6 ecus (no
hay que olvidar que este suple-
mento se rebajará a los 344,5
ecus/ha en la campaña de comer-
cialización ] 999/2000), equiva-
lente a unas 6^.365 ptas./ha, a la
que habría yue sumar el pago
compensatorio que reciben to-
dos los cereales de otros 54,34

ecus/t, unas 19.210 ptas., con lo yue el
apoyo total en este supuesto, antes de
aplicar los rendimientos comarcales
(kg/ha) y los ingresos hipotéticos por ven-
ta del producto, estaría en torno a unas
79.570 ptas./ha.

Aplicando unos rendimicntos medios
bajos, de sólo unos 1.000 kg/ha, y un pre-
cio de venta también reducido de unas 25
ptas./kg (ahora está en unas 30-32
ptas./kg) la hectárea de trigo duro podría
salir entre 100.000 y 105.000 ptas. Esta-
bleciendo un rendimiento medio más alto
de unas 1.800 kilos/ha, sólo la compensa-
ción de la ayuda dejaría el kilo de este ce-
real en torno a unas 44 ptas., lo que unido
a un precio dc 25 ptas/kilo, nos daría unas
69 ptas./kilo entre venta y ayuda comuni-
taria.

Estos mismos cálculos darían un prc-
cio de unas 28,5_5 ptas./kg de ayuda para cl
trigo blando (6,55 ptas./kg de apoyo com-
pensatorio, más otras 22 ptas./kg por ven-

Existen numerosas variedades de trigo duro.

ta) y dc unas 30 ptas./kg (K ptas./kg dc
ayuda compcnsatoria, más 22 ptas./kg
por vcnta). Incluso rcducicndo cl suplc-
mento de ayuda al trigo duro a la milad
(manejando una hipótesis de penaliza-
ción por superar la Supcrficic Máxima

La superficie sembrada de trlgo duro en los próximos años podría duplicarse.

Garantizada), cl mismo c^ílculo
nos daría unos ingresos totalcs
(apoyos compcnsatorios y vcnta
de la producción) en torno a las
52 ptas./kg para cstc ccrcal, casi
el doble que lo quc se consiguc
tanto en trigo hlando o cchaha.

ldéntica situación sc podría
dar, incluso con un suplcmcnto
dc ayuda bastantc más hajo (su-
plemento específico de 135,9
ecus/ha), que es el que sc conce-
derá a ayucllas zonas no lradicio-
nales, cuya SMG dc sicmbras
para España está en sólo 4.UU0 ha
y yue, según fuentcs dcl sector, la
especulación podría hacer dispa-
rar hasta las 80.000 ha, como mí-
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nimo. Las comarcas agrícolas no
tradicionales de siembra son las
de Almarán v Campo de Gómara
(Soria). Bajo Aragón (Teruel),
Campiiia (Guadalajara), Centro
(Albacete). El Cerrato (Palen-
cia), Hova de Huesca v Monegros
(Huesca), La Monta ►ia (Alican-
te), Las Vegas (Madrid). Logro-
sán v Trujillo (Cáceres), Noroes-
te, Suroeste v Valle de Guadalen-
tín (Murcia), Requena-Utiel y
Valle de Avora (Valencia). Rioja
Baja y Sierra Rioja Baja (Rioja),
Segría y Urgell (Lleida) y Sur
(Valladolid).

Reparto de la SMG
Las siembras de trigo blando paniflcable están descendfendo.

tipo técnico. tendentes al control de tales
superficies de siembra.Los Estados miemhros, en todo caso a

más tardar el 30 de septiembre de la cam-
paña de comercialización anterior a
aquélla por la que se solicite el pago com-
pensatorio, comunicarán a los producto-
res y a la Comisión Europea el reparto de
la Superticie Máxima Garantizada.

La normativa comunitaria permite re-
gionalizar por provincias la Superficie
Máxima Garantizada (SMG) Nacional
en zonas tradicionales (594.000 ha), así
como penalizar de forma indívidualizada
a cada provincia, después de la compen-
sación a nivel nacional y en caso de que
exista sohrepasamiento de la SMG.

Asimismo, el mencionado Reglamen-
to permite a cada Estado miembro defi-
nir geográfico-administrativamente las
zonas no tradicionales de cultivo de trígo
duro (que cuentan con 4.000 ha adiciona-
bles y subvencionables), así como exigir
el uso de semilla certificada, como
ya se venía hacíendo en nuestro país
para el cobro del suplemento de
ayuda, tanto para el pago suplemen-
tario (344,5 ecus/ha) o el pago espe-
cífico ( 138,9 ecus/ha ) en zonas tradi-
cionales y no tradicionales, respecti-
vamente.

EI Reglamento comunitario,
como ya se ha reíterado, no contem-
pla el establecimiento de limitacio-
nes o condicionantes para percibir
el pago suplementario o el pago es-
pecífíco en zonas tradicionales y zo-
nas no tradicíonales, que sean discri-
minatorios para los agricultores en
el marco del Reglamento 1765/92.

Dosis mínimas de semilla
certficada

E1 hecho de que el Reglamento comu-
nitario no establezca más limitaciones
que la utilización (y con periodo transito-
rio) de dosis mínimas de semilla certifica-
da sobre las zonas tradicionales de culti-
vo, hace temer al sector que se pudieran
producir siembras de tipo especulativo y,
en todo caso, un desbordamiento de la su-
perfície de cultivo, al "calor" de las im-
portantes ayudas compensatorias que
concede la UE, en perjuicio de la siembra
de otros cereales y, en especial, de los tri-
gos blandos (forrajeros o panificables) en
bastantes zonas, que podrían correr el pe-
lioro, se apunta desde el sector, de hasta
desaparecer.

Resulta más rentable sembrar trigo duro que otros cereales.

La delegación española había plantea-
do en su día la exclusión del cultivo de tri-
go duro en regadío, pero salvaguardando
los derechos adquiridos; la exigencia del
respeto estricto de la rotación de cultivos
(que no se pudiera sembrar dos campa-
ñas seguídas lo mismo en las mismas par-
celas); así como otra serie de medidas de

Los primeros avances de superficie de
trigo duro para la campaña de comerciali-
zación 1998/99, sín embargo, dan una
reducción de las siembras de este cultivo
de un 4,8%, debido principalmente a las
malas condiciones de sementera del
pasado otoño/invierno (encharcamiento de
tierras, temporal de lluvias. etc.), cuya ex-

cepcionalidad no es indicativa de
lo que puede venir en campañas
posteriores.

De un total de 61 L067 ha sem-
bradas de trigo duro (frente a las
642.047 ha del año 1997), 379.015
ha estarían en Andalucía (donde
descienden en un 7,2%); en Ara-
gón habría sembradas 138.727 ha,
prácticamente lo mismo que un
año antes; Extremadura, unas
45.050 ha (5,4% menos); Castilla-
La Mancha, unas 30.940 ha
(+1,4%); Castilla y León, t^.970 ha
(-0,8%); Navarra, 7.^i00 ha, con un
aumento del 10,4%. De forma
casi testimonial, la Región de
Murcia habría sembrado unas 5(X)

ha de este cereal; Cataluña, unas 4(b ha
(+5,1 %); la C Valenciana, unas 75 ha
(+50%) y La Rioja, 20 ha.

Las zonas tradicionales de siembra son
todas las provincias andaluzas; en Extre-
madura, Badajoz; en Castilla-La Man-
cha, Toledo; en Castilla y León, Burgos,
Salamanca y Zamora; en Aragón, Zara-
goza, así como Navarra.

La próxima campaña de síembra
(1999/2000 de comercialización, al res-
pecto) sería la más peligrosa. En la Agen-
da 2000, según la propuesta aprobada por
la CE, se mantiene e] suplemento de ayu-
da al trigo duro, aunque rebajando su
cuantía desde los 355,6 ecus/ha actuales a
los 344,5 ecus/ha, que se prevé entren ya
en vigor para las siembras que se realiza-
sen en el otoiio de 1999. A cambio, la ayu-
da compensatoria que reciben todos los
cultivos herbáceos y, por tanto, también
el trigo duro, pasaría de los 54,34 ecus/ha

actuales a los 66 ecus/t.
El Ministerio de Agricultura, se-

gún fuentes del sector productor,
ante la realidad de la propia regla-
mentación comunitaria, parece ha-
ber asumido que se va a ver imposibi-
litado para poder regular y controlar
a nivel interno las siembras especula-
tivas o incontroladas de trigo duro en
las zonas tradicionales y en las 4.000
ha de las no tradicionales, una vez
que en la próxima campaña 1995/99,
se ponga en práctíca la desaparicíón
de los actuales derechos individuales
de cultivo.

La normativa comunitaria permi-
te regionalizar por provincias la Su-

perfície Máxima Garantizada (SMG) Na-
cional en zonas tradícionales (594.000
ha), así como penalizar de forma indívi-
dualizada a cada provincia o región, en
caso de que la compensación a nivel na-
cional no evite el sobrepasamiento de la
citada SMG. Además, el Reglamento
permíte al Esta^lo miemhro definir geo-
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gráfico-administrativamente las zonas no
tradicionales de cultivo de trigo duro
(que cuentan con 4.000 ha adicionables y
subvencionables).

No ►s^x^ninación

Esta norma no contempla, sin embar-
go, el establecimiento de limitaciones o
condicionantes para percibir el pago su-
plementario o el pago específico en zonas
tradicionales y zonas no tradicionales,
yue sean discriminatorios para los agri-
cultores en el marco del Reglamento
1765/92.

La delegación española planteó en su
día, sin éxito, la exclusión del cultivo de
trigo duro en regadío, pero salvaguardan-
do los derechos adquiridos; la exigencia
del respeto estricto de la rotación de cul-
tivos (que no se pudiera sembrar dos
campañas seguidas lo mismo en las mis-
mas parcelas); así como otra serie de me-
didas de tipo técnico, tendentes al control
de tales superficies de siembra.

No obstante, ante la situación yue se
plantea, el Ministerio de Agricultura es-
taría preparando la elaboración de una
Orden Ministerial (OM), que será con-
trastada con las CC.AA. productoras y
las organizaeiones de productores y coo-
perativas agrarias, con el fin de evitar que
las siembras especulativas se puedan dis-
parar en el próximo otoño.

En dicha disposición, el MAPA tiene la
intención de repartir la SMG de _594.000
ha, asignada a España para las zonas tra-
dicionales, entre las provincias en las yue
hasta el momento venía percibiéndose el
suplemento de ayuda, ya que así lo auto-
riza la propia normativa comunitaria, en
función de la importancia del cultivo du-
rante el periodo 1993/97. No está previsto
dicho reparto para las 4.000 ha de siem-
bra en zonas no tradicionales, ya que las
comarcas están definidas, lo que no impe-
dirá una amplia superación de las siem-
bras sobre cl límite establecido.

Entre otras medidas para evitar que las
siembras de trigo duro se incrementen
podrían estar la obligatoriedad de proce-
der a la rotación de cultivos (no sembrar
en las mismas parcelas campaña, tras
campaña), o no autorizar la siembra en
regadío, como ya propuso en su día el
MAPA ante la CE, pero descartando
unos rendimientos mínimos, como en el
caso del girasol, ante la irregularidad de
los mismos en los últimos años, a pesar de
la utilización de semilla certificada.

Por su parte, desde la Asociación
Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA)
se señalo también en su día que el MAPA
debería optar por la división de la SMt1
para las zonas tradicionales en las re^o-

nes de producción establecidas en el ane-
jo II del Reglamento 2309/97 dcl Conse-
jo, es decir, las provincias, mientras que
para el caso de zonas no tradicionales,
dado lo exiguo de los importes de la pri-
ma y las superficies máximas, se debería
optar por distribuirlo, delimitando lo má-
ximo posible las zonas donde haya estado
bien asentado el cultivo (bajando incluso
a comarcas o grupos de comarcas).

Para ASAJA, la forma de determinar
la importancia de cultivo cn el periodo de
referencia debe ser lo más objetiva y ve-
raz posible, ajustándose a la realidad del
cultivo de trigo duro en los años conside-
rados. A este respecto, desde cl MAPA sc
debate con el sector si lo conveniente a ta-
les efectos sería el registro de derechos,
las declaraciones de la PAC o los pagos
realizados por el FEGA.

Esta organización afirma que, aunque
sería deseable estudiar las tres alternati-
vas posibles, el registro de derechos se co-
rresponde con un periodo que no es el de
referencia y, por tanto, los datos carecen
de actualidad. En cuanto a las cantidades
pagadas por el FEGA conticnen un sesgo
al estar referidas, según ASAJA, a las
provinciaspagadoras, no dondc se realiza
el cultivo, por lo yuc, en principio, utilizar
1as declaraciones de la PAC sería el único
método que se corresponde con lo conte-
nido en el Reglamento del Consejo, yue
habla de la importancia del cultivo, con
independencia de que se haya cobrado 0
no el suplemento del pago compensato-
rio en el período de referencia.

Asimismo, ASAJA entiende yue la
SMG se debe repartir calculando la me-
dia aritmética de la cifra que se determina
para medir la importancia del cultivo, cal-
cular el porcentaje de cada provincia res-
pecto a la suma total y repartir en base a
cada porcentaje las 594.000 ha, siguiendo
idéntico método para cl reparto de la
SMG de las zonas tradicionales en las
subdivisiones que haya lugar.

Uno de los aspectos más destacables y
más problemáticos también para las cam-
pañas venideras es la traslación de super-
ficies de siembra de cereales, principal-
mente de trigo blando, a trigo duro, que
en el caso de Andalucía ha sido de 1986 a
1997 de más de150%, y sobre todca desde
la rc;forma de la PAC de 1992, qu:e ha
dado en la decisión de siembra más im-
portancia al nivel de ayuda, que a la rela-
ción de precios percibidos por los agricul-
tores y a los rendimientos obtenidos del
cereal.
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Según un amplio estudio realizado re-
cientemente por la Confederación de Co-

operativas Agrarias dc España (CCAI^.),
desdc 19H6 la supcrficic dc trigo duro sc
ha incrementado en un 439,3K`%^, frente a
un aumcnto dc la producción dc sólo un
296,5`%^, sin quc la ohligaloricdad im-
puesta por cl MAPA dc tcncr yuc utilizar
semilla ccrtificada para cohrar cl suplc-
mento de ayuda h<rya contrihuido <r mejo-
rar los rendimicntos (salvo cl coscrhón
de 1996, han estado por dchajo dc la mc-
dia dc los últimos docc años) o a ohtcncr
una mayor calidad dcl ccrcal, a pcsar dc
la mayor pureia varictal conseguida.

La actual situación, a juicio dc la
CCAE, no cambia para nada, y cn todo
caso insistc cn cllo, cn la propucsta dc rc-
forma dc la OCM dc cultivos hcrháccos
dc la Agcnda 2000. Esta propucsta conti-
núa potcnciando unas producciones y,
dado yuc las supcrficics dc sicmbra son
las quc son, cn dctrimcnto de otras.

Desde 1992 se ha pruducido, según cl
informc de la CCAE, una espectacular
inversión de la producción de trigos cn
Andalucía. En 19Sf^, la superficie dc tri-
gos blandos cra cn esta Comunidad dcl
82,57%, del lolal dc trigo, con un rcndi-
miento medio en cl periodo antes dc la re-
forma de 2,K6 t/ha y una pmduccicín dc
trigo "fuerza" de una calidad dc difícil
comparación mundial. En 1997, micntras
que la superficie de trigo blando cra dc
124.100 ha, la de trigo duro sc disparaha a
las 406.163 ha (413.538 ha en 199f,).

En Aragón, la modificación dcl háhito
triguero en Zaragoza ha sido igual dc im-
presionante que cn Andalucía, ya yuc cl
trigo duro representaha en 19h(, poco
más del 1%, siendo en la actualidad dc
casi e160% (138.1 fi0 ha) de la producción
trignera, con un rcndimicnto mcdio dc
poco más de 1,1 t/ha, frcntc a los 2,37 t/ha
de trigo blando (96.507 ha cn 1997) cn cl
periodo 1992/97. En Caslilla y Lcón, cstc
cultivo ha tenido por cl momento un crc-
cimiento modcrado dcl 59`%> (9.135 ha),
manteniéndose la producción cstablc con
las demás siemhras de otros ccrealcs y
con el trigo blando en 592.300 ha.

En Castilla-La Mancha, el awncnto dc
las siembras de trigo duro, localizadas cn
la provincia de Toledo, ha sido de un
1.500%, (30.700 ha cn 1997), dcstacando
la fidelidad de Guadalajara en la siembra
de este producto. En Navarra, el trigo
duro no ha podido por el momento con el
trigo blando (80.000 ha), al habcr estc cc-
real incrementado su superficie, pero sin
dejar de señalar que al aumento dc las
siembras de trigo duro ha Ilegado al
2.266% (6.848 ha) de lo que había cn
1986. Por último, en Extremadura, el tri-
go duro ha incrementado su superficie en
un 4.600%, con 46.050 ha, Ilegando ya a
los niveles del trigo blando (55.000 ha). n
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